
 

 

REQUISITOS PARA TRAMITAR PERMISO DE CARGA Y DESCARGA EN LA VÍA PÚBLICA 

I. Para la obtención del Dictamen para realizar maniobra de carga y descarga de 
mercancía, en la vía pública, deberá incluir la siguiente información:  
a. Formato de solicitud FORM.003.2024/SEMOVINFRA.DMUS/J/2427, llenado 

correcta y totalmente en original. Adjunto a este correo electrónico en 
formato pdf.  

b. Copia del INE legible  
c. Copia del poder notarial, donde se especifique el cargo del Representante 

Legal, Administrador Único, Gerente o en su caso carta poder para realizar el 
trámite de carga y descarga (en caso de que se trate de persona moral).  

d. Copia del Tarjetón para la prestación del Servicio mercantil de carga, 
expedido por la autoridad estatal y/o federal.  

e. Copia de la tarjeta de circulación del vehículo.  
f. Gestionar tramite mínimo 15 días hábiles antes. 

II. Una vez recibida la solicitud y estando completa la documentación, se generará 
la orden de cobro, respecto al costo del trámite, misma que se enviará a través 
de correo electrónico indicado en la solicitud del peticionario.  

III. Pagar el costo del trámite, conforme a lo establecido en el Artículo 45, fracción 
VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2025, que 
a la letra dice, “Los derechos por elaboración de Dictamen Técnico se causarán 
y pagarán conforme a las siguientes cuotas: … VI. Para autorización de maniobra 
de carga y descarga de mercancías en la vía pública: $2,957.00.”  

IV. Una vez recibida la solicitud, se remitirá al peticionario a través de correo 
electrónico la orden de cobro, y una vez realizado el pago se procederá a realizar 
el Dictamen referido.  

  
Horario de atención de 9:00 a 17:00 hrs. en la oficina de la Subsecretaría de Movilidad y 
Seguridad Vial, ubicada en Prolongación Reforma No. 3308, Planta Baja, Col. Amor, Teléfono: 
2223 09 46 00 ext. 6019 y 6013.  
 


